
 

 
 

     
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 01119 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Convocado 
LINA MARÍA HINCAPIÉ HERNÁNDEZ Y 

ALEJANDRO RESTREPO VANEGAS. 

Radicado 05 001 40 03 001 2024 00698 00    KGNV 

Temas  ADMITE SOLICITUD. 

 

Por cuanto la solicitud formulada, reúne los requisitos de Ley; el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud para la práctica de diligencia de aprehensión y 

entrega del vehículo automotor de placas LGR 831 formulada a través de 

apoderada judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A. representada legalmente para 

asuntos judiciales por William Jiménez Gil, en contra de los señores LINA MARÍA 

HINCAPIÉ HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO RESTREPO VANEGAS.   

 

SEGUNDO:  En consecuencia, se ORDENA la aprehensión y posterior entrega del  

vehículo que a continuación se individualiza, a favor del acreedor garantizado 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 2015.   

 

Para tal efecto, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, a fin de que realice la 

diligencia de aprehensión del referido rodante, informándole que una vez practicada 

la referida acción deberá poner el vehículo retenido a disposición de la apoderada 



 

judicial LEIDY JOHANNA BALBÍN TEJADA., y/o persona autorizada para recibir el 

bien automotor a nombre del acreedor autorizado.  

 

TERCERO: Como apoderada de la entidad demandante interviene la DRA. LEIDY 

JOHANNA BALBÍN TEJADA con T.P. nro. 238.464 del C.S.J., Teléfono (601) 

2415086 OPC 2 Ext. 3849. correo electrónico balbin@cobranzasbeta.com.co  a 

quien se le reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido.  
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